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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:25/01/2023

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120120028401 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

ROGELIO ANTONIO HENAO
RAMIREZ 

CLAUDIA XIMENA RIOS
GORDILLO 

Auto decide sobre avalúo OBS. -OTÓRGUESE
firmeza al avalúo del inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria No. 370-223609, obrante a ID
37 y 44 del cuaderno principal del expediente digital.
Ejecutoriada la providencia, vuélvase a despacho
para lo pertinente. 

19/01/2023  1 

76001310300120130020601 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

CESAR AUGUSTO SALAZAR
SARRIA 

DUBIAN FERNANDO ZULUAGA
LOPEZ 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -Oficiar
nuevamente al Juzgado 1 Civil del Circuito de Cali, a
fin de que dé respuesta a lo solicitado mediante auto
# 1406 de 24/07/2020 comunicado a través de oficio
1794 de 6/08/2020 y recibido vía electrónica el
18/08/2020 por esa autoridad judicial y a través Auto
No. 748 del 18/04/2022 sobre conversión de los
depósitos judiciales que se encuentren constituidos
en el presente proceso a la Cuenta Judicial de la
Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali. LIBRAR la comunicación
correspondiente insertando el ID 06. -ORDENAR a
la Oficina de Apoyo la elaboración de la orden de
entrega de los depósitos judiciales, por valor de
$1.000.000,00, a favor del demandante Augusto
Salazar Sarria como abono a la obligación.
ORDENAR a la parte ejecutante Augusto Salazar
Sarria, el pago del arancel judicial previsto en la Ley
1394 de 2010 por valor de $20.000,oo.  

20/01/2023  1 

76001310300520170008500 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

CARLOS JULIO GONZALEZ
RAMIREZ 

ABELARDO CASTILLO TAMAYO Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
OTÓRGUESE firmeza al avalúo del inmueble con
folio de M. I. No. 370346797. -SEÑALAR para que
tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE sobre el
50% DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD que
posee la demandada ESTHER MARIA DÍAZ
SAMPAYO sobre el bien inmueble con M I. No.
370346797, que fue objeto de embargo, secuestro y
avaluó por valor de $290.414.250, dentro del
presente proceso, FIJASE la HORA de las 10:00
a.m., del 7/03/2023. TENER como base de la
licitación, las suma de $203.289.975. Será postor
hábil quien consigne previamente el 40%
$116.165.700 que ordena la Ley sobre el avaluó del
bien. EL AVISO DEBERÁ SER PUBLICADO POR LA
PARTE INTERESADA, en un periódico de amplia
circulación en la localidad. -TÉNGASE EN CUENTA
que la diligencia se realizará de manera virtual,
utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS. -Las
posturas electrónicas siempre se realizarán a través
de correo electrónico. -Las posturas electrónicas

20/01/2023  1 
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deberán enviarse de forma exclusiva a través de
mensaje de correo. 

76001310300520210005300 Ejecutivo Singular 
BANCO BILBAO VISCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBIA 

ADRIANA GIRALDO RINCON 

Auto decide solicitud OBS. -REQUERIR a la parte
demandante para que en un término de 5 días
contados a partir de la notificación de esta
providencia proceda a complementar el avalúo
comercial conforme la parte motiva de la presente
providencia. -GLOSAR al plenario el Despacho
Comisorio visible en el ID. 16 del cuaderno principal,
a fin de que obre y conste. -GLOSAR al plenario el
escrito de la abogada Paula Andrea Cancino
Rentería, comoquiera que no se ajusta al artículo
465 del Código General del Proceso. -REQUERIR a
la señora Ana María González que acude al
presente amparo como heredera Adriana Giraldo
Rincón (Q.E.P.D.) para que presente su Registro
Civil de Nacimiento y el Registro de Defunción de la
ejecutada. 

03/11/2022  1 

76001310300920060024400 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

WALTER JAVIER NASPIRAN
CASTAÑEDA Cesionario HUMBERTO SANCHEZ 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
REQUERIR al perito avaluador JUAN PABLO PLATA
MONTOYA, para que en un término no superior a los
CINCO (05) DÍAS siguientes a la notificación de este
proveído, se sirva complementar su informe pericial,
teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de
este proveído. Ofíciese. 

19/01/2023  1 

76001310300920160025800 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. JOSÉ ORLANDO GIRALDO YEPES 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR al Juzgado Catorce Civil del Circuito De
Cali, informándole que la solicitud de embargo de
remanentes y/o bienes que se lleguen a
desembargar de propiedad del demandado José
Orlando Giraldo Reyes, SURTE EFECTO LEGAL
por ser la primera allegada al despacho en tal
sentido. Lo anterior para que obre dentro del
proceso ejecutivo radicado bajo la partida 014-2020-
00223- 00. 

11/01/2023  2 

76001310301220190018200 Ejecutivo Singular JULIAN ANDRES FRANCO
CASAÑAS 

FRANCISCO HERNANDO DE
JESUS GUERRA BECERRA 

Auto decide sobre suspensión o reanudación del
proceso OBS. -AVOCAR el conocimiento del
presente asunto. -GLOSAR al plenario la devolución
del despacho comisorio obrante a ID 42 de la
carpeta del juzgado de origen. -SUSPENDER DE
MANERA INMEDIATA el presente trámite ejecutivo
hasta tanto culmine el trámite de negociación de
deudas iniciado por el demandado Francisco
Hernando de Jesús Guerra Becerra. -OFICIAR al
Centro de Conciliación de la Fundación Paz
Pacífico, comunicándole lo dispuesto en esta
providencia y, a fin de que se sirva informar
oportunamente a este despacho de las resultas del
trámite iniciado en aquella instancia por el
demandado Francisco Hernando de Jesús Guerra
Becerra. 

11/01/2023  1 

76001310301220210011700 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. LUIGI MANRIQUE ROJAS Auto decide sobre poderes OBS. -RECONOCER
PERSONERÍA JURÍDICA a los abogados: RAFAEL
MARIA MANRIQUE, como Apoderado Principal y,
CHRISTY MATEUS PULIDO, para actuar en nombre
y representación del demandado LUIGI MANRIQUE
ROJAS, conforme a las facultades otorgadas en el
poder suscrito. -ADVIÉRTASE a los abogados
RAFAEL MARIA MANRIQUE y CHRISTY MATEUS
PULIDO, que en ningún caso podrán actuar
simultáneamente, de conformidad con lo dispuesto

12/01/2023  1 
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en el artículo 75 del C.G. del Proceso. -Por
secretaría, remítase copia del expediente digital al
correo electrónico aportado por el apoderado
principal del ejecutado para los fines que considere
pertinentes. 

76001310301220210011700 Ejecutivo con Título
Hipotecario SCOTIABANK COLPATRIA S.A. LUIGI MANRIQUE ROJAS 

Auto decide sobre comisión OBS. -COMISIONAR a
los Juzgados Civiles Municipales de Cali (Reparto),
creados para el conocimiento exclusivo de los
despachos comisorios, conforme lo dispuesto en el
Acuerdo PCSJA20 - 11650 del 28/10/2020, para la
práctica de la diligencia de secuestro de los
derechos de propiedad del demandado LUIGI
MANRIQUE ROJAS, sobre los inmuebles
identificados con folios de matrículas inmobiliarias
Nos. 370-999702 y 370-999532; facúltese al
comisionado con todas las funciones inherentes
para el buen desempeño de la comisión, entre ellas
las de nombrar al secuestre, fijar los honorarios
respectivos y la de subcomisionar. Librar el
respectivo despacho comisorio con los insertos de
rigor, a través de la oficina de apoyo. 

12/01/2023  2 

76001310301520150010600 Ejecutivo Mixto GUILLERMO DIAZ DIAZ
Cesionario ALTAMAR LTDA 

Auto decide sobre correr traslados OBS. -CORRER
TRASLADO por el término de 10 DÍAS, para que los
interesados presenten sus observaciones, a los
AVALÚOS de los siguientes bienes inmueble con
MATRICULA INMOBILIARIA 370-574277 y 370-
639417. Vencido el término anterior, vuélvase el
proceso a despacho para lo pertinente. 

12/01/2023  1 

76001310301920210019900 Ejecutivo Singular BBVA COLOMBIA 
HEREDEROS INDETERMINADOS
DE LUZ DARY JARAMILLO
ALARCON 

Auto decide sobre poderes OBS. -ACEPTAR la
sustitución de poder efectuada por el abogado
JAIME SUÁREZ ESCAMILLA a favor de JOSÉ IVÁN
SUÁREZ ESCAMILLA, a quien consecuencialmente
se le RECONOCE personería amplia y suficiente
para que actúe en nombre y representación de la
sociedad ejecutante, conforme a las facultades
otorgadas en el poder inicial. 

12/01/2023  1 

Numero de registros:11
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 25/01/2023 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


